
 

 

Memorando Nro. GADMCJS-DGF-2025-8437-M-GD

La Joya de los Sachas, 24 de octubre de 2025

PARA: Sr. Ing. Marco Lenin Criollo Maldonado
Jefe de Presupuesto 

ASUNTO: REFORMA DE TRASPASO DE LA MISMA FUNCIÓN, DIFERENTE
FUNCIÓN Y SUPLEMENTO. 

 
En el mes de septiembre la máxima autoridad convoca a una mesa de trabajo a todos los
directores y jefes de las unidades del Gobierno Municipal La Joya de los Sachas, para
analizar la ejecución del presupuesto de acuerdo a la cédula de gastos correspondiente al
año 2025, para que la Dirección financiera motive el informe para reforma de suplemento
de acuerdo al Art. 260 de COOTAD y de los diferentes traspasos de fondos de acuerdo al
Art. 255 del COOTAD, en caso de existir sus respectivas reducciones.   
 
En cumplimiento a la SECCIÓN V del COPLAFIP.  
 
SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA.  
 
Art. 119.- Contenido y Finalidad. - Fase del Ciclo presupuestario que comprende
la medición de los resultados físicos y financieros obtenidos y los efectos producidos,
el análisis de las variaciones observada, con la determinación de medidas correctivas.  
 
La planificación del ejecutivo es ejecutar el presupuesto correspondiente al año 2025
por lo menos un 90% por ello se ve la necesidad de realizar los traspasos de fondos y
en cumplimiento al Artículos 255 y 256 del COOTAD.  
 
Art. 255.- Reforma presupuestaria. - una vez sancionado y aprobado el presupuesto
solo podrá ser reformado por alguno de los siguientes medios: traspasos, suplemento
y reducciones de créditos. Estas operaciones se efectuarán de conformidad con lo
previsto en las siguientes secciones de este Código.  
 
Art. 256.- Traspasos.- El ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado, e oficio
o previo informe de la persona responsable de la unidad financiera, o a pedido de
este funcionario, podrá autorizar traspasos de créditos disponibles dentro de una misma
área programa o subprograma, siempre que el programa o subprograma o partida que se
tomen los fondos hayan disponibilidades suficientes, sea porque los respectivos gastos no
se efectuaren en todo o en parte debido a causas imprevistas o porque se demuestre con
el respectivo informe que existe excedente de disponibilidad.  
 
Los traspasos de un área a otra deberán ser autorizadas por el legislativo del
gobierno autónomo descentralizado, a petición del ejecutivo local, previo informe de la
persona de la Unidad Financiera se dispone a la Jefatura de presupuesto de acuerdo a la
mesa de trabajo realizada con la máxima autoridad, de acuerdo al cronograma de trabajo,
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se proceda a realizar un análisis de las disponibilidades de cada partida presupuestaria
de cada función y se proponga mediante informe la reforma de traspaso de crédito
de acuerdo al análisis, disponibilidades de las partidas presupuestarias, ya que con
este proceso se podrá cumplir con la planificación del ejecutivo correspondiente al año
2025.  
 
 
Informe que se requiere lo mas urgente posible, ya que esta reforma debe ser aprobado en
dos sesiones de concejo para ser aprobada por los señores legislativos. 
 
 
Dispongo se analice las disponibilidades en la fecha actual para los gastos y fecha actual
para el suplemento en los ingresos y sew proceda a generar la reforma correspondiente. 
 
 
Se adjunta hoja de trabajo como referencia. 
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_2100168570** 
Lcda. Diana Azucena Ortiz García
DIRECTORA DE GESTIÓN FINANCIERA  

Anexos: 
- HOJA DE TRABAJO POR FUNCIÓN

NUT: GADMCJS-2025-20189 
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